
Núm. 210. Viér>Iles ^.° de ^Iarzo de ^^67. ^I2 cuartos.

nr r.a P►^ov^^ci^^ nr cod;no^a^
SUSCRICl®Yt P!lRTILULAgt. . Las leyes, órdenes y aruncios que se

manden publicar en los Boletines oficiales

ZTn mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera 16 rs. se han de remitir al Gefe politico respectivo
Tres id. . . . . 33 . . . 45 por cuyo conducto be pasarán á los editores
Seis id. . . . . . 66 . . . 90 de los mencionados periódicos. (Reales ór-
Un año. . . . . I32 . . . I80 denes de 6 de 1Lbri1 de 1839, y 31 de Octn-

^'c puGlica Goclo lus ^lia.s exccpln los Dnsr^i^^yos. bre de 1854 )

Las leyes y las dispo:^icioQes del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas Y desde cuatro dias despnes para los
demás pueblos de la misma provincia .(Ley
de 3 de Noviembre de 1837. )

PRES^DI,tiCIA DEL CO^SEJO
UE ^11\ISTROS.

S. M. la fteina Nuestra S^ ŭora

(q• D. g.), y eu augusta Real fami-

lia, continuan sin novedad en su im-
portante salud:

^!1\ISTERIO DE GRACIA Y JUSTIGIA.

R ^ ALES bRU1^NES.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la
Reina (q. D. g.) del e^pediente ins-
truido á instancia del Gerente del
ferro-carril de Isabel II de Alar á

Santander, en solicitud de quo sa

dicte una medida general quo, resol-

viendo las diferéntes du^las que se

ofreceo en la práctica, uniforme y fa-

cilite las inscripcionee en los Regis-

tros do la Propiedad, así de las con-

cesiones de ferro-carriles, como de lcs

gravámenes que sobre ellos se im-

pongan en virtud de las obligaciones

hipotecarias que con arreglo á la ley

emitan las empresas concesionarias

de esta claso de obras púlilicas.
En su cousecuencia:

Y considerando quo debiendo

inscribirse en lo^ Registros de la Pro-
piedad los títulos relativos á las con-
cesiones definitivas do los caminos de
hierro 3• otras obras semej antes, á
tenor del art. 1. ° del reglameuto

general para la ejecucion de la ley

hipotecaria, es indispensable queha-

ya términos hábiles para verificarlo,

pues de otro modo seria ilusorio el
precepto de la ley:

Considerando que por igual ra-
zon, y para los efectos consiguien -
tes, han de poder inscribirse tambion
los gravámenes que se impongan le-
galm©nte sobre dichas obras públi-
cas, puesto quo estas son hipoteca-
blea, como se declara en el número

a^e#zt^

r 6. ° del art. 107 de la ley hipote- ;
caria:

Considerando que se hallan en

dicho caso las obligaciones hipoteca -

rias al portacior que pueden emitir

las Sociedades de ferro-carr^les, ca-

nales ú otras obras públicas, toda

vez que han de verificarlo con Iaipolc -

ca cle las oT^ras ^ ^•endimienlos del

feryo-carril, canal ú obra rrú^ilica

á cuya construccia.a ó exploGacioya se

destinen, segun está prevenido os-

presamente en el art. 48 do la loy de

3 de Junio de 1855 y en ol 7. ° de

la de 11 do Julio de 185G; sin que
pueda ser un obstáculo insuperable

el no hallarse emitidas á favor de per-

eona determinada:

! Y considerando que supuesta la

legalidad de tales inscripciones y la

faltq de reglas especial^s para reali-

zarlas, aeben acomodarse á las pres-

cripcione3 generales de la lo^- hipo-

tecaria y del reglamento para sn eje-

cucion en cuanto l^s sean aplicables,

y que es un deber del Gobierno el

cumplirlas dictando'_as disposiciones

particulares que evige la especialiclad

del caso, á fin de que tenga la ley

el debido cumplimiento y sea unifor-

me la jurisprudencia:
Oido á este fin el Consejo de Es-

tado en pleno, de conformidad sús-

tancialmente con su dictámen y do
^^cuerdo con lo propuesto por V. I.,

S. M. se ha servido resolver:

1. ° Que las concesiones de los

eaminos de hierro, canales y clemás

obras públicas de igual índole son

inscriGibles en los Registros de la
I Propiedad, como derechos reales, cu-

yos títulos están comprendidos en el
^ númcro 2. ° de la ley hipotecaria y

art. 1. ° del reglamento para su eje-
^ cucion, y declarados hipotecables en
1 el núm. G. ° dol art 107 de la mis-
^ ma ley.

^ 2. ° Quo la inscripcion puede
hacerse en cualquier tiempo, presen-

tando para ello eltítulo eu que se hu- ^ dines, montes, plantíoa y cualesquie-

biere otorgado laconcesion definitiva ra otras fiñcas rústicas ó urbanas, y

de la obra, sea ley, Real disposicion derechos reales, aoejos á los ferro-rar-

ó escritura pública, acompañando los rilas, canales y demás obras públicas

demás documentos que determineu ó que sean del dominio particular de las

modifiquo los derechos coccedidos ó Compaŭ ías concesionarias, deben ius-

la personalidad del concesionario. ' cribirso siagular y separadamente en

3. ° Que si esta inscripcion se el RegiStro á que corresponden, con

hace dúrante la construccion de la los requisitos y condiciones que exi-

obra pública, podrá adicionarse ó rec- gen la ley hipotecaria y su regla-

tificarse al concluir la misma obra ó mento.

cáda una de sus seccioncs, en virtucl 6. ° Que en la inscripcion pri-

del acta del amojonamiento y plano ^ mordial del camíno de liicrro, canal

i

b do otros cualesquiera documentos

de quo resulte alteracion en la cosa
6 en los derechos inscritcs.

4. ° Que la inscripcion debeha-

cerse en el Reĥ istro do 11 1'ropiedad

á quo corresponda el punto de arran-

que ó cabaza del camino ó canal, ^ha-

ciendo breve referencia de esta ins-
cripcion primordíal en los dcmás Re--

gistros cu^o territorio atraviese la

ú otra obra píiblica daberá c^presarse

nec^sariamente si la Compaiiía con-
ccsionaria está cS no autor•izada para

emitir obligaciones hip^tecarias al

portador; y caso de ^starlo, las bases

capitales que para ello so le hayau

fijado y que determiuen la e^tension

y límitos de las facultades de la Com-

paŭ ía en este punto. Si dicha autori-

zacion fuese concedida despues de

obra pública, en los cuales, y en los l hecha la iuscripcion eu el Registro,

libros correspoudientes á los respec- ^ se hará constar én él por nota margi-
tivos Ayuntamientos, so hará cons-
tar la extensiou superficial del ter-
reno que ocupe y las condiciones de
los derechos reales que puedan ser de
interés particular en aquellos distri-
tos; sin necesidad, en ningun c;aso,
de espresar los linderos ^.le las pro--
pi.^dacles coliedantes, ni cie la prúvia
inscripcion del terreno adquiriclo pa-

nal, sirviendo para este objeto la Real

disposicion en que se autorico ]a emi-

sion de tales obligaciones.

7. ° Que dichas obligaciones hi-

potecarias al portador emitidas por

las Socieciades de obras públicas uo

son i^zscriLi^^le^ especial y determi-

nadamente una^por una; pcro á fin

cle as^gurar, con perjuicio de tercero,
ra la construccion delcamino ó canal. ^ el dorecho hipotacario quc pucda es-

-5. ° Que las estacioues, almace- ^ tablecerae á favor de las mismas, se-

nes, presas, puentes, acueduetcs y gun las lcyes de 3 de Junio cle 18^5

demás obras que c^nstituyan parte y 11 de Julio de 185G, deberá cons-

integrante del mismo camino ó ca- tituirso la hipoteca en es^r•itur•a pú-

nal, como necesarias para su esisten- blica, e inscribirse en cl llegistro,

cia y esplotacion, no requieren ins- como so prwiene en el art. 14G de Ia

cripcion separada y especial, sino q ue ley h ipotecaria.

se incluirán en la general ó l,articu- 8. ° Que en la escritura de cons-

lares de la propia obra pública, ha- titucion do hipoteca á favor de dichas

ciendo constar en cada Registro las oblil;aciones al portador debcrá es-

que se hallen enclavadas on la es- presarse l^t autorizacion obtenida por
tension de la línea en él comprendi- la Cbmpaiiía coucesionaria para emi-

da. Pero los demás edificios b cons- ^` tirlas; el ncímero y valor total de las

trucciones, así como las huertas, jar- emitidas á cuyo favor se constituya la
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hipoteca; la série ó sóries á que cor-

respondan, su numeracion y el valor
nominal de cada una de ellas; la fe-

cha 6 fechas do la emision; el interés
quo deveuguen,y las demás circans-
tancias que fijen y doterminen la cla-

se de títulos y valores, así como tam-
bien la cosa hihotecada, esto es, si

son las obras ó los rendimientos do

toda ]a línea, ó solo parte de ella. To-
das estas circunstancias se harán

constar en la inscr^pcion, la cual se

verificará solamente en el Registro
dol punto de arranque ó cabeza del

camino, canal ú obra pública, sin

perjuicio de las inscripciones que do-

ban hacerso en otros Registros cuan-

do la hipoteca se extienda á las pro-

piec^ade^g á que se refiere la última
parte del art. 5. °

9. ° Quo no siendo posible ha-

cer constar el nombre y apcllido do

la persona ó personas á cuyo favor

se hace la inscripcion, por tratarse

do títulos al portador, se suplirá esta

circunstancia, exigida por el núme-

rc 5. ° del art. 9. ° de la ley hipo-

tecaria, expresándose que la hipote-

ca queda constituida á tavor de los

tenedores de las obligaciones á que
la escritu^a se refiera, y en ]a parto

proporciflnal que á cada obligacion

corresponda.
10. Que para hacer uso do su de-

recho ]os portadores de tales obliga-
ciones, con el título, obligacion ó cé-
dula hipotecaria al portador deberán

presentar la primera copia de la es-

critura de constitucion de la hipote-

ca, y en su defecto testimonio de la

misma, librado en legal forma, y la

correspondiento certifica,cion de ha-

llarse inscrita en el Regi^tro de la

Propiedad, cuyos documentos serán

suficientes para justificar la constitu-

cion do la hipoteca á favor de aque-

lla obligacion al portador, siempre

que sea de las compr^ndidas en la es-

critura y conste su autenticidad; po-

ro entendiéndose todo sin perjuicio de

las facultades de los Tribunales para

calificar el valor legal de tales docu-

mentos ylos derechos reclamadospor
los portadores.

1?e Real órclen lo digo á V. I. pa-
ra su conocimicnto ^ efectos consi-
guientes.

Dios guarde á V. I. muchos

aŭos.
>Viadrid 2G de Fobrero do 18G7.--

Arrazola.

Sr. Subsecretario dol Ministerio de

Gracia y Justicia.

(Gaccla de 27 dc I'clirero.)
^

Enero mo comunica la siguiente

Real árdon:

La Reina (q. D. g.) de confor-
midad con la propuesta elovada por
V. S. á este 111iuisterio, se ha servido

nombrar arquitecto dol segundo dis-
trito de esa proviucia con ol haber
anuo de mil doscientos escudos y los

demás d^;rechos y deberes quo se
establecen en los Reales Decretos de

1. ° de Diciembre de 1858 y 14 do

Marzo de 18G0, á D. Mariano Lopez
y Sanchez, único aspiranto del espro-

sado destino.

De órden de S. ^L lo digo á V. S•

para su conocimiento y fines op^r-
tunos.

Lo quo se publica en esto periódico
oficial para la l;eneral inteligencia.

Córdoba 27 de l^^obrero do 18G7.-

--E1 Gobernador, Romualdo Mendea
do San Julian.

Núm. 3G2.

ylcccienda.

Por la Direccion general do Ron-
tas estanca^ias y loterías so dijo á
este Gobierno con fecha 20 del actual
lo que sigue:

El Excmo. Sr. Ministro de Ha-

cienda se ha servido comunicar á es-

ta Direccion general, con fecha 4 del

corriento, la Real órden quo sigue:
«Ilmo• Sr.:-Enterada S. M. la

Roina (q. D. g.) do lo propuesto por

esa Direccion general acerca de la re-

tribucion que debe darse á los qtte

provisionalmente desempeñan las

Administraciones Subalternas de Es-

tancadas, de conformidad con la mis•

ma y con lo informado por la Direc-

cion general de Contabilidad, y con-
siderando las difi^ultades que sue-

len ocurrir pata el nombramiento de
personas que inte*inamente se hagan

cargo de los efectos ©stancados, en

los casos de vacante repentina por

alcance ú otra causa; el porjuicio que

con este motivo sufron las rentas y

el servicio público, así como el riesgo

de quo ocurran en ese poríodo nue-

vos descubiertos, y por último que la

medida propuesta no ocasiona gasto

alguno al Tesoro, limitándose á dar
su legítima aplicacion á un artículo

del presupuesto; ha tenido á bien re-

solver, que cuando quedo vacante

una Administracion de Estancadas y

so designe provisionalmente persona

que la desempeŭe, bion por el Ayun-

tamiento del puablo ó bien por el Go-

bernador de la provincia ó Adminis-

trador de Hacienda pública, se en-

Ia13^^^;^i^0 DE LA PRO1'I:^C1A i bir dur ante todoel tempo ue e'erztaq J

dc C6rdoba.

Núm. 3GI.
i

E1 Eicmo. Sr. IVlinistro de la Go- ^.

bernacion en 24 del próximo pasado

su cargo, el sueldo correspondiento
al mismo destino, que se le satisfará
con cargo al respectivo capítulo del
Presupuesto, sin perjuicio de abonár-
sele, como hasta aquí se ha v©nido
haciendo, el premio de eYpendicion
que le corresponda; aplicándose esta

medida^par equidaú á los qua actual-
meute desempo ŭen tales cargos con

celo y honradoz acreditada, y excep-
tuando en todo caso á los Visitadores
del ramo y e mpleados de la Adminis-
tracion provincial quo por razon de
susdestiuos tienen el deber de pres-
tar dicho sorvicio sin otra retribucion
quo su sueldo ordinario.

De Real órden lo digo á V. I. pa-

ra los efectos correspondientes.»

Lo que traslado á S. V. para igua-

les fines, y quo se sirva mandar se
publique la preinserta Real Gr,len en
el Boletin oftcial de es i provincia,
comunicáncíola á la vez á la Admi-
nistracion de IIacienda pública para
quo por su parte la dé la oportuna
publicidad.

Dios guarde á V. S. muchos años.
lliadrid 20 de Febrero de 18G7.

-José 11laría Bremon.
Le que he dispu^sto so inserte en

este periódico oficial, para conoci-
miento de las personas á quienes inte-
rese.

Córdoba 27 de Febrero de 18 G7.
-El G^bernador, Romualdo Mendez
do San Julian.

^'úm. 3G3.

Por la Direccion general de Ren-

tas estancadas y Loterías, se dijo á
este Gobierno con facha 1Gde1 actual
lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Dlinistro de Ha-

cienda m9 comunica con fecha 5 del

actual la Real órden que sigue:

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la

Reina (q. D. g. ) del expediente ins-

truido ^or esa Direceion ^eneral con

motivo de la reclamacion del premio

de doscientos cíncuenta escudos qúe
en el sorteo celebrado el dia dieiz y

ocho do Mayo de mil ochocientos se^

senta y cinco, obtuvo Doña Ana Ma-
rí,i Guasch, huórfana de D Isac, mi^
liciano nae'ional de Reas, muerto en
campaŭa.

Euterada S. M., y en vista de lo
expuesto por esa oficina, la Asesoría
genet•al de oste Ministerio y las See-
ciones de Hacienda y Gracia y Jus-
ticia del Conséjo de vstado, se ha
servido declarar. de conformidad con
lo propuesto por dichas Secciones y
esa Direccion:

1. ° Quo ni Doŭa María Puj ol,
madre de Doúa Ana Guasch, ni los

, hijos de aquolla tienen derecho á
percibir los doscientos cincuentas es-
cudos con quo la suerte la favoreció
on el sorteo de diez y ocho de 11Za-
yo do mil ochocientos sesenta y cin-
co, porquo esta^do la lloña Ana di-
funta á esta fecha, no pudo adquirir,
ni por lo tanto trasmitir, segun
los principios del derecno comuu, y
que la Real órden de 23 de A gosto
da 1858, debe entanderso en este
caso, ,y en lo sucesivo, aplicable so-
lo, cuando el fallecimiento de la huér-
fana soltera, ocurra despues de ha-

ber sido agraciada y antes de haber-
so cobrado el premio.

2. ^ Que por esa Direccion se
disponga en la forma conveniente,
que ol citado premio vuelva á sor•
tearse, á fin de que la Hacienda no
se utilice de su importe en perjuicia
de las huérfanas.

3. ° Que en lo sucesivoso exi-
ja antes de entregar el premio á la
agraciada la fé de su estado de sol-
tería, único caso en que se le entre-
gará ó á su madre ó abuola, si hu-
biese muerto despues de obtenido.

4. ° Quo en virtud do lo man-
dadu en Real órdon de 20 de Eno-
ro de 18G0, tienen derecho á co-
brar el premio las huérfanas aunque
resulten casadas, siempre que lo sean
antes del veintitres de Agosto de mil

ochocientos cincuenta y ocho.

5. ° Qao los hijos de estas no
tienan derecho al premio á que pue-
dan optar sus madres, sin que esto
obste á que en el caso de fallecimieu-
to entre el sorteo y el cobro, pue-

dan recogerle como herederos de un
crédito que ya no pertenece al Es-
tado, sino á su difunta madre.

6. ° Que una ver averiguado que
la huérfana agraciada ha perdido el
derecho al porcibo del premío, se
sorteo esta entre las demas de su cla-
se, por medio cíe un sorteo eztraor-
dinario e3 el primero que se celebre.

7. ° y último. Que con el fin
de evitar-dudas ©n lo sucesivo, se
dé la mayer publiĉ idad á estas dispo-
siciones, insertándolas en la Gaceia
y 13olcti^aes o^icialss.

De Real órden lo digo á V. I.
para su conocimiento y efectos con-
siguientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en
esto periódico oficial para conocimien-
to de las personas á quienes inte-
rese.

Córdoba 27 de Febrero de 18G7.
El Goberuador, Romualdo Mendez
de San Julian.

Núm. 364.

Pbr la Direccion general de Ren-
tas Estancadas se dijo á este Gobier-
no, con fecha 21 del actual, lo quo
sigue:

«En el sorteo celebracio en est®

dia para adjudicar el premio de 250

escudos concedido en cada uno á 1.1$
huí;rfanas de militares y patriotas

muertos en campaŭa, ha cabido en

i 5uerte dicho premio á doña Ines Bar-

rera, hija de D. José, soldado del ba-

tallon de Tiradores de la Patria,

muerto en el campo del honor. n

Lo que he dispuesto se inserte en
, este periódico oficial, para conoci-

m ier to de la interesada.

Córdoba 27 de Fobrero de Ig67•
; --E1 Gobernador, Romualdo Mendez
^ de San Julian.
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Núm. 3GG .

En el coriijo del Castillejo, tér-
mino do la ciudad de Cabra, que la-

bra D. José ilizaría Pielra, se ha en-
contrado extraviaclo un mulo igne-

rándose hasta hoy su procedencia;
y á fin de quo lleguo á noticia de su

dueŭo, he dispuesto se publique en

este periódico oíicial, para que das
personas qus se crean con derecho al

mismo, dirijan las oportunas recla-

rnaciones anto el Alcaldo de dicha
poblacion, acompaúaudo nota de sus
señas

Córdoba 28 de Fobrero de 18fi7.
-El Gobernador, Romualdo Mendez
do Sau Julian.

I\ úm. 3G7.

Vigilancia.-I,os Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y(^uardia ci-
vil, procederán á la busca de An-

tonio Gonzalez Cl,ico, (a) Potronilo,

natural y vecino de Torrecampo, cu-

yas señas se eapresan al pié, el cual
se fugb de la cárael de Pozoblanco,

doude so encontraba pre^o por el de-

lito de hurto, en la madrugada, del

25 de Abril del aúo próximo pasado;

y caso de ser habido lo r©mitirán {s
disposicion del Juzgado de aquella

poblacion cott las seguridados conve-
nientes.

Córdoba 28 dA Febrero de 1867.--
El Gobornador, Romualdo Mondez de
San Julian,

Se^as.

Edad GO añds, alEd, grileso do Gá-
ra, buen Color y véstia trage de piro-
sidiarió.

Num. 3G8.

Vigilancia. ^-I,os Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Ĝruardia civil,
proeederán á la busca de las caballe-
rías, cuyas seŭaŝ se oxpresan al pié,
qizo eu la madrugacla del G 6 7 del
corriente fueron hurta las en el tér-

mino de Almodóvar; y caso de ser
habidas las remitirán á disposicion

del Juz{^ado de Posadas con la perso-

nas en cuyo poder se encuentren si

no ofrcieren las garantías necesarias .

CGrdoba 28 de Febrero de 18G7.
-E1 Gobernador, Romualdo l^iendez
do San Julian.

Se91as.

Una potra de tres años, marca es-

casa, castaña oscura y, cabos negros.

Otra de seis afios, castaŭa oscura,
cabos negros y mas do la marca.

Otra do tres aŭas, coloracla, me-
diana, cabos negros, todas tres her -
radas.

Otra potra de cuatro años, n^gra,
preñada, lunanca, de dos cuerpos.

Otra mula colorada, mediana, de
dos años.

Núm. 369.

Vigilancia.--Los Alcalcles, em-
pleados de Vil;i[ancia y Guardia ci-
vil, pmcederán á la busca de las
caballerías, cuyas serias se expresan
ai pié, que en la nocho dol 1G al 17

del corrionte le fueron ettraviadas á
D. Vicente Casado, vecino de Espejo;
y caso de ser habidas las remitirán á
disposicion del Alcalde do elpresada
poblaci^^n con la persona en cuyo po-
der so oncuentro si no ofreciere las
garantías necPSarias.

Córdoba `?8 de ): cbrero de 18G7.
-;Ĵ1 Gobernador, Romualdo 111cndez
de San Julian.

Se^^as.

Una burra con buena alzada, cas-
tañá oscura, preŭada y herrada.

Otra id., id., castaŭa clara, pro •
ñáda y herrada, de 6 á 7 aŭos.

Otra id., id., id.,

^^.^ +

t^lúm 373.

Seccion de Fomento.-1Vebociado de
^'iAaS.

D. Esteban Santaló, vecino de

esta, á nombre de la Sociedad A rau-

cana, residento en esta capital, ha

presentado á las dos dela tarde del

dia de hoy, una solicitud de registro

de cuatro pertenencias de la titula-

da Sagz%nto, de mineral de plomo y

calamina, sita en el lagar de Alfa-
ro, torreno de D. Diego de ^aya,

término de esta capital, lin^anta á

N. con tierras del lagar de Torrejon,

á S. con otras dol de C^ícores, á E.
con el lagar de D. Iŭigo, y á 0. con

el de Torre, Docia, cuyo mineral se

propono descubrir.

La designacion que hace esla si-
guiente:

So tendrá por punto de partida

una escavacion practicada en el oli -

var de dicha finca, determinada por
dos visuale,, una en direccion N. 0.

20• á la torre de la casa lagar de

Carrasquilla y la otra rumbo á. E.

123° á la parod mas elevada de las

ruinas del lagar de Cáceres. Desde

dicho punto, direccion 0. 270°, se

medirán 350 metros, fijando la pri ^

mera estaca; de primera á segunda,

á S. 180^, 150; de segunda á terce-
ra, á E, g0^, 400; de tercera á cuar-

ta, á N. 360°, G00; de cuarta á quin-

ta, á U. 270°, 400, y d© quinta á

primera, 450 para cerrar el rectán-

gulo quo, cortádo por dos rectas das-

do eí centro do cada uno de sus la-

dos, dividirán las cuatro pertonon-
cias.

Ha consignadfl al mismo tiompo
la cantidad do treinta escudos, y pre-
senta licencia del dueño del terreno y
plano.

Y habiendo cumplido con las for-
malidades provenidas, por decreto de

hoy ho dispuesto la admision de la
referida solicitud, salvo mejor 3era-

cho, y que que se anuncie al públi-

co an cumplimiento al art. ^3 de la
Lcy de G do Julio de 1859, y á
los ef^ctos que previeue ol 24 de la
misma.

C^rdoba 2^ de Febrero de 1SG 7.

- ^ Ll Gobernalor, Romualao llendez

de San Julian.

Núm. 3G^.

^^ I,o que esta llirecciou general }ia

! acordado trasladar á V. S., a^lvir-
tiéndolc al propio tiempo:

^ 1. ° Quo touiendo presente la

; circular de este centro Dir^ctivo de
{ 27 de ^fayo de 18G4, trascribiéndo-

le la órden de la Direccion general

del Registro do la propiedad do 1G
{ de ;lbril anterior, cuyas prevencio-

nes son las mismas qtzo ^c hicicron
, á los Registradore^ de la prnpieelad
l en la Real úr^len de G de Junio do
p 18G4. que se cita en la que precedo

1[ trasccita, cuido V. S. de darla in-

Adtninistracion ue II^^Cieuda públiCa ^ mediato cumplimiento, manifestan-

de la ^1ro^^incia de Cbrdob^l. Í do los resultadus quc se hayan obte-

Seccton 1.'---I^ipotecas.

Por la Direcciou geri^ral do Con-

tribuciones ha sido comunicada á es-
t^i Administracion con fecha 4 d•^ ^i-

ciembre írltimo, lá Real órden quo

copio:
«1'or el 1linistcrio do Gracia ,y

Justicia so comunicó al do Hacienda

Con fecha 28 de Setiembre último,

la Real órden siguiente.
Exemo. Sr.--Vista la comunica-

eion de V. E, fecha 23 do A^;•osto

últimc^, encaminada á que se adop-

ten algunas mediclas para facilitar el
cumplimiento del Real decreto do 7
del citado mes, relativa al pago del
impuesto de hipotecas, de las anota-
ciones prevontivas de actos á contra-
tos sujet^s á é l y al objeto de armo-
nizar los medios que se hau de em-
ploar por l os difereutes funcionarios,
dependiontes de ambos Ministerios,
quo han do intervenir en el indica-
do servicio, la Reina (q. D. g.) se ha

servido disponer que de su Real ór-

den se manifieste pnr circular, como
so haa3 con esta fecha á los Regeu-

tes cle las :ludiencias para su cono-

cimiento y el de los Registradores

de la propiodad, lo siguiente:
l. ° Los Registradores que ha-

yan concluido los íncíicas de sus ar-

chivos, ó conforme los concluyan,

darán inmediato cumplimiento al

artículo 2. ° de la Real órden cir-

cular de G cle Júnio do 18G4.
Y 2. °^ Si ínterin no están ter-

minados los índrees necesitan los li •

quidaclores clel impuesto de hipote-

^ cas, algun dato ó antecedente rela-

tivo aí descmpeño de su emplco, ya

soa con relacion á fincas, clerechos

á contratos determiuados, ya sca con

respecto d;^ una generaliaad, podrán
adquirirso con sujecion á lo quo

prescriben los artículos 280 de la

ley hipotecaria y 22G y 227 del re-

glamento para su ejecucion.

A1 mismo tiempo so encarga á

los Registradores que en bien del ser

vicio público coadyuven con su^ cc ^

lo ó ilustracion en los casos quc ocur-
ran, al mejor y mas exácto cumpli-
miento dcl citado llcal decreto de 7

d: Agosto último.
lle Real úraen lo participo á V. E.

para su conocimiento ,y finas opor-

tunos.

^ niao clesde 1^Iayo de 18G4, eu que so
comunicú á V. S.

2. ° Que en el caso de que di-

cha circular no haya proclucído aun
el total cobro de los dcscubic;rtos por

^ anotacionesprevontivas,pr•ocureV.S.

su inmediata realizacion, cumplien -

do etactamente las prevencionES 3.',
4.' y G.^` dé dicha circular de 2i de

Mayo de 18G4, cuya cohia se rcmi-

te á V. S. adjunta.

Y 3. ° Se a•lvierte á V. S. quo

procure desempoŭarel servicio de quo

se trata, de acuerdo y en la mejor
armonía posible con los Registrado-

res d© la propie-iad.»
La circular de que se hace mé-

rito en cl inserto, dice lo que sigue:

Direcci^n general do Contribu-

ciones. ^-La Direccion general del

Registro de la propiedad, dijo á esta
de Coutribuciones con fecha 1G de

Abril último lo que sil;uc.

Ilmo. Sr.--Lnterada esta Direc-

ciorl general de la comunicacion do

V. I., facha 2G do Febrero pasado,
d di td l c arconsidera llega o e caso e

algunas reglas para que al conver-
tirse en iuscripciones lás anotaciones

rectificadas por falta de índices, por
las cuales no so liaya pagado el im-
nuesto hipotecario, se vcr•itique aho-
ra dicho pago y se atienrlan los iu-
tereses dé la Hacienda pírblica ad par
que so curnpla la l^y hipotecaria.

A1 indicadu fin, esta Direccion

juzga oportuno dictar las raglas si.

guientcs:
1. ^ Que deberá hacerse saber

á los interesados la conclusion de los

índices, para quc acudan á pagar á
la Hacienda e: derecho hipotecario.

2. ^ Quo los Registradores for-
marán un estado geueral ú relacion
de los intcresados en las anotacioncs

cuya conversion haya de verificarso,

y la remitirán á los Administradores
de IIacienda publica de la provincia:

3, ^ Que la haciencla podrá ha-

cer el llamamiento por medio de los

Boletines o^cicc^c•s, para que los in-
teresad^^s que se oxpresen, verifiquen

a pago dcl impuesto, sibuiendo en
esta la regla, quc tiene establecida la
mismalIacienda para llamará les quo
por otros couceptos son deudoros

suyos.
4. ^ Que en Ĉ1 llamamiento de-

berá provenirse á los inter•esados que
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I veritiquen el pago dentro de los se-
aenta dias sigaientes al de la publi-
cacion dc aquel en el 1>'oleti^a ofccial,

pasado cuyo pldzo, sin perjuicio de
hacerso efectiva la obligacion, cadu-
cará la anotacion.

5. ^ Que esta cancelacion so ve-
rificará por el Registrador, si dentro
del mencionado t^rmino de ^sesenta
dias no acred^tan los intoresados ha^-
ber ^erificado cl pago del impuesto.

Y 6. ° Quc los Administradores

do Hacienda cuidaráu de remitir á
los respectivos Ilegistradores los nú-
meros de los I^olctines o;zcia/,es en
los cuales se llame á los interesados
para que dict^os Registradores sepan
desde cuándo ha de contarse el refe-
rido plazo dc sesenta dias.

Loque ha acorda^io este centrodi-
rectivo trasladar á V. S., para que
desde lucgo proceda á dar el mas
eaacto cumplimiPUto á las reglas

prciusertas, y muy particularmento

ála3.^,4.^ yG.^»
Cuy as disposiciones he acordado

publicar en este periódico oficial, á
fin de que llegando á conocimiento
de los seúores IZegistradores^ do la
propiedad de los partidos de esta pro-
vincia, puedan tener el esacto cum-
plimiento que la superioridad orde-
na: recorlando al propio tiempo á los
liquidadores del impuesto hipotoca-
rio la circular de esta oficina, fecha
27 de Agosto dei aŭo último, con
objeto de que procedan sin demora
de ningun génoro á cumplimentarla

en todas sus partes.
Cbrdoba 26 do Febrero de 18G7.

--Antonio Pacheco.

1\TÚm. 370.

AUDIE\C1:1 11E SEVILLA.

Sccretaria.

1•Ĵ l Ilmo. señor Subsecretario del
Ministerio de Gracia y Justicia, dice

al seŭor RPgente ñe esta Audiencia,

con fecha 11 del actaal, lo que sigue:

«L1 seŭor illinistro de Gracia y
Justicia me dice con esta fecha lo
siguiente:

He dado cuenta á la Reina (q. D. g.)

de la consulta clevada por el Rcgis-

trador de la 1'ropiedacl d^ Serma, so-

bre si la disposicion d^ 1 art. 343 de

la ley hipotecaria es aplicable á los

honerarios á quo se reficre el número

1G clel arancel, y cuales son los que

deberán cobrarso por las certificacio-

nes relativas ^i fincas á derechos que

valen menos de 500 reales.

L .r, su vista:

Cor,^iderando que l^abieudo sido

el objeto de ia ^scala gradual esta-

blecida por el artículo citado do la

ley do 8 de b'ebrero de 1861, el que

los houorarios de inscripciones y cer-

tificaciones sean proporcionados al

valor de las fincas, la wisma razon

oxisto para aplicar dicha escala gra-

dual á los houorarios de las certifi-

caciones comprendidos en los núme-
ros 12, 13, 14 y 15 del Aranc^l, que
á los fijados en el númcr^ 1G, para
los de busca.

Y considerando que t^abiéndose

reducido los honorarios cl ue marca el
Ara:icel para las cortificaciones á la

mitad ó cuarta parte, sog un quo el

val.^r do la finca sea de 1,000 á 2,000
reales ó de 5()0 á 1,000, seria un

contra-sentido ol suponer que aque-

llos pueden ser may ores ó eiigirse

en su totalidad cuando se trate do
iiucas cuyo valor uo esceda do 500

reales, por la circunstancia do no

hacersc mencion c^presa de las cer-

tificaciones en el número 17 del pro-

pio Arancel; dc conformidad con lo
prc9puesto por V. I. y lo consulta^lo

por la Seccion de Estado y(_=racia y

Justicia del Consejo do IĴstado, S. 11.
se ha dignado mandar:

?.° Que 1., disposicion del ar-

tículo 343 de la loy hipnrecaria es
aplicable al número 1G del Arancel.

Y 2. ° Que los honorarios que

los Registradores pueden llevar por

las certificaciones relativas á una fin-

ca cuyo valor no esceda de 500 rs. ,

serán los mismos que devengarian si

esta valiese de 500 á 1,(100 rs.

De Real órden, comunicada por el
eYpresado se ŭor Nlinistro, lo trasla-

do á V. á. para los efectos consi-
guientes. n

Y por acuerdo de dicho se ŭor Re-

gente, lo circulo á VV. para su co-

nócimiento y el de los Registradores

do la Propiedací de los respec:tivos

partidos.

Dios guarde á VV, muchos

aúos.

Sevilla 2G de Febrero 3e 18G7 ---
Segundo de la IIoz.

Seŭores Jueces de primera ins-

tancia del territorio de esta Au-
diepcia

J[i^^ADU^.

Núm. 372.

,Duzbado dc primcra installcia dc
Llerena.

En el .J"uzgada de primera instan-

cia de Llerena y por la Escribanía de

D. Antonio Sabido, se sigue causa

criminal de oficio contra Celestino

^iuŭoz, de esta vecinríad, por Lesio-

nes graves á su convecino José Es-

meralda, cuyas seŭas del procesado

sou las siguientes:

)Ĵstatura regular, edad 2G aŭos,
c^lor bUeno, pelo castaŭo, nariz re-
gular, ojos negros; vestido con pan-
talon negro de patencur, chalec^^ de
terciopelo ne^ro con ramos encar-
nados, chaqueta de pellisier, botas
blancas curada^ de becerro, capa de
paŭo y sombrero portugués.

En su consecuencia, hallándose

fugitivo el procesado DZu ŭoz, se en-

carga por mediq del presente anun-
cio á todas las autoridades do los
pueblos de esta provincia, se sirvan

practicar las mas eficaces diligen-
cias en averiguacion del paradero cle
aquel; y caso de ser habido lo remi-

tan á esto .Tuzgado con las scguri^la-
dcs necesarias, pucs en ello se into-

resa el mejor servicio público.
Llerena 23 do T'ebrero de 18G7.

--llervás.- -Antonio Sabiclo.

I^Túm 371.

Juzbado dc primcra instaucia de
Luccua.

D. .Tuan Josc; de Leon y Benegas,

Licenciadoen jurisprudencia, Juez de

paz é intorino do prim^ra instancia
de esta ciudad do Lucena y su par-

tido, etc'.

Por ol presente, cito llamo y em-

plazo .á Antonio 117iguel Fernandez
García (a) Pipo, para que en el térmi-

no de 30 dias, siguientes al de,la fe-

cha, se presento en la cárce'_ públi-

ca de esta ciadad, donde sd lo confe-

rirá traslado de la causá que se le ha

seguido por atentado, para que se

defienda; pues así lo tengo mandado

en las diligencias que se actúan,
cumplimentando la ejecutoria recaida
en la misma.

Dado en Lucena á vainte de Fe-

brero de mil ohocientos sesenta y sie-

te.--Juan^José de Leon.--Por man-

dado de 5. S., Lic Felipe do Blancas.

ti....^.,..,,.^,..,.^ ^^..^.^.^,«,^,,.. ^.

AiVU11CIUS.

ATLAS n^ ESPtAÑA

Y SUS POSESIOIVES DE ULTRA3lAR,

j

responsal cle la Empresa en esta
provincia, D. Juan Manuel de La-
fuente.

Número del registro y nombre de

los suscritores.

947 D. .Iuan Anguita.
948 Francisco Javier Suarez.
949 Miguel Parraverde.
950 Josá blaría L+'spinosa.
951 José Aranda.
9:,2 Manuel Gonzalez.
95:3 Ilafael Lopez de I+Ĵspinosa.
954 13ornardino Jofre.
955 Juan Camacho.
95G Francisco 111oyano.
957 Santiago Hernandez.

1010 11^Iariano Moreno.
1011 José Romasanta.
1012 Itafael de 1lova.
1013 Juan José 17atilla.
1014 I3ernardo Alonso.
1015 Francisco Caballero.
lOIG Gaspar Cuesta.
1^17 l^'rancisco Fernandez.
1018 Jusé lt7arcó y Coromina.
1U19 Juan Degayon.
1020 I.uis Parejo.
1021 Franciscó 1^'ernandoz Abango
1022 J^sé de Andrés.
] 023 1Vianuel Hidal go.
1024 Antonio Padilla.
11125 Joaquin Rejano.
1071 José Gavilan.
1072 Joaquin Expósito.
1753 Franci^co Molero.
1754 Manuel Lopez do Ochoa.
1755 A ntonio Molina.
1756 José Nuŭez.
I792 I\icolás Sotomayor.
1793 Joaquin de Pineda.
1794 Francisco de Sales Cabello.
1795 Salvador Jurado.
1807 Manuel Delgado.

)

2043 Josó Cuenca.
2401 Juan Romero.
2402 José María Cano.
2403 Francisco Gonzalez.
2404 José Antonio de Santiago.
24.ti7 Franĉ isco Alvarez.
2468 Antonio ^uarez Urbina.
G056 Rafael Serrano.
1147 Antonio Carrasquilla.
G018 José Gonzalez Meneses.
G019 Rafael Vazquez.
GU^5 Joaquin 117olina.
G026 José `Iaría Lopez.
G028 .losefa Natera do Castillo.

^ G030 ,Toséla y María Ruano.

Per el presente se cita, llama y s G0:31 .loaquina Hi:lal^;o y Villalva.
G032 .1uan^avajas y L+'spinosa.lemp aza á los suscritores que á con- ^4G4 Rafael de Vargas y Velez.^

tinuacion se e^presan, á los hcrede- 1 1246 IVlatias (;uerra.
ros de los que hayan fallecido y á^ G144 Manuel Blanco Párra.
los cesionarios dc los quo han ena- •
genado su derecho á recibir el com-
pleto de la obra, mediante el des-

,1 IOS SrCS . Alcaldes ^,lueces de Paz
cuento que han sufrido todos en la ^ de la ^ro^"incia .
liqui,dacion de sus haberes atrasados, ^
para quo en el térnrino de un mes, ^ En la imprenta de este perió'
á contar de^do esta fecha, se pre- ^ dico se hallan de venta las irn'
senten á recoger las éntregas pu_ . presiones siguientes:

Estados de correcciones gu'
blicadas; en la inteligencia do que, ^ bernativas sobre faltas.
trascurrido que sea d^cho término,

Idemdealojamientosybagajes•
se depositarán en e1 archivo general ^ Idem de Sanidad.
del 1linisterio dn Hacionda los ma- ' Iden^ de presos detenidos y ar-
pas quo no hayan sido recogidos, restados.
con arreglo á lo dispuesto en Real Idem de Juicios de eonciliacion^
érden de li de Octubre de 18G4. ; Idem de Juicios verbales.

La entrega de mapas á los sus-

critores se hará ea ia Administracion

central, establecida en 1^ladrid, caile Imprenta de R. Rojo y Comp•6
de Queveao, núm. 7, ó por el cor- ArCO-REall, !9.

POR

D. ^ra^acisco Coello.
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